




 

 

AVISO No 043- ABRIL /CONCESIÓN 

“Consolidemos nuestro país marítimo” 
Dirección   ,    

Conmutador (+57) 601 220 0490.  
Línea Anticorrupción y Antisoborno 01 8000 911 670 

Línea de Atención al Ciudadano 01 8000 115 966 
Bogotá (+57) 601 328 6800 

dimar@dimar.mil.co - www.dimar.mil.co 

 
Imagen 1. Imagen localización áreas solicitadas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por lo anterior y dando cumplimiento al artículo 171 del Decreto Ley 2324 de 1984, 
modificado por articulo 66 el Decreto 2106 del 2019, se fija el presente aviso en las 
instalaciones de la Capitanía de Puerto de Barranquilla, en la página Web de la Dirección 
General Marítima (www.dimar.mil.co). Igualmente, el interesado hará la publicidad de la 
solicitud en el sitio donde se pretende desarrollar el proyecto mediante la instalación de una 
valla visible de conformidad con lo establecido en la Resolución No. 0008-2020 del 9 de 
enero del 2020, emitida por la Dirección General Marítima, por el término de veinte (20) días 
calendario, y en un diario de amplia circulación regional por una sola vez, dentro del término 
antes mencionado. En dicho período se podrán oponer las personas que acrediten un 
interés, mediante escrito acompañado de las pruebas que sirvan de fundamento a su 
petición, ante la Capitanía de Puerto de Barranquilla.  
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